
-La cantidad objeto de la condena, si no estuviera consignada con anterioridad al tiempo de prepararse el recurso,

pudiendo sustituirse esta última consignación por aval bancario en el que se haga constar la responsabilidad

solidaria del avalista.

Líbrese certificación de la presente sentencia para el rollo a archivar en este Tribunal incorporándose el original

al correspondiente libro.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado ASOCIACIÓN PROYECTO JOVEN, ddo. cuyo actual

paradero es desconocido, expido la presente para su publicación el BOP.

Dado en Málaga a 19 de julio de 2011.

El Secretario de la Sala. Jesús Sancho Alonso.
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